
    

“LEANINTERN S.A.” 

Quito, 13 de Agosto del 2014 

Ingeniero 
Galo David Jarrin Molina 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, tengo a bien comunicarle que la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas de la Compañía "LEANINTERN CONSULTORA 

EMPRESARIAL S.A.”, celebrada el día 13 de agosto del 2014, tuvo el acierto 
de elegir a su digna persona para que desempeñe el cargo de GERENTE 
GENERAL de la compañía por un lapso de DOS AÑOS, contados a partir de 
la fecha de inscripción del nombramiento en el Registro Mercantil. 

La Compañía se constituyó mediante escritura pública celebrada el 05 de 
agosto del 2014, ante el Notario Septuagésimo del Cantón Quito, Dr. Gonzalo 
Borja Borja; y, fue inscrita en el Registro Mercantil el 12 de agosto del 2014. 

De conformidad con los estatutos sociales de la Compañía el Gerente General 
tendrá a su cargo la representación legal, judicial y extrajudicial de la misma, en 
caso de ausencia temporal o definitiva de este, lo reemplazara el Presidente. 

Atentamente, 

 



. .ó Registro Mercantil de Quito 

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL-CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

[TRÁMITE NÚMERO: 51178 | 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

DE REPERTORIO: “2. 33340 

20/08/2014 

11572 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
  

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
  

  

  

      
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 13/08/2014 
FECHA ACEPTACION: 13/08/2014 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: LEANINTERN CONSULTORA EMPRESARIAL S.A. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

        

Identificación Nombres y Apellidos Cargo “ Plazo 

1709721615 JARRIN MOLINA GALO GERENTE GENERAL 2 AÑOS 

DAVID 
  

4. DATOS ADICIONALES: 

CONST:RMHf: 3010 DEL:12/08/2014 NOT:SEPTUAGESIMO DEL:05/08/2014 J.C.Q. 

/ 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA.PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 20 DÍA(S) DEL MES DEA TO DE 2014 

o AGA | 
AB. MARCO LEON SAÑTAMARIA - (DELEGADO POR RESOLUCIÓN N? 002-RMQ-2014) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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No 0/755/4 

  

  

 


